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  CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL 
SUSCRITO ENTRE LA UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA Y LA 

UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 
 

Entre los suscritos a saber, el señor Brigadier General (R) ARNULFO TRASLAVIÑA SÁCHICA, 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nº 17.338.460 de Villavicencio, en su 
condición de Vicerrector General de la Universidad Militar Nueva Granada, nombrado mediante 
Resolución 0082 del 12 de febrero de 2024, debidamente posesionado el 13 de febrero de 
2024, en ejercicio de la delegación conferida mediante la Resolución N° 0205 del 08 de marzo 
de 2024, modificada por la Resolución 0347 del 17 de abril de 2024, para suscribir Convenios 
con entidades nacionales, en nombre y representación de la UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA 
GRANADA, entidad de educación superior, creada mediante Decreto 84 del 23 de enero de 
1980, reconocida institucionalmente como Universidad mediante Resolución Nº 12975 del 23 de 
julio de 1982 del Ministerio de Educación Nacional, organizada mediante Acuerdo Nº 013 del 10 
de noviembre de 2010 del Consejo Superior Universitario, ente universitario autónomo del orden 
Nacional, con régimen especial de conformidad con lo establecido en la Ley 805 del 11 de abril 
de 2003, y dentro del marco de la Ley 30 de 1992, con competencia para celebrar Convenios, 
que para efectos del presente Convenio se denominará UMNG, por una parte, y por la otra, el 
Señor JORGE CLEMENTE NOGUERA CALDERON, identificado con cédula de ciudadanía N° 
79.145.587 expedida en Usaquén, Rector y Representante Legal de la UNIVERSIDAD SERGIO 
ARBOLEDA, con NIT 860.351.894-3, cargo para el cual fue nombrado por Acta C.D. N° 181 de 
la Junta Directiva del 05 de Octubre de 2022, la cual es una Institución de Educación Superior, 
de carácter privado, de utilidad común, sin ánimo de lucro, con personería jurídica debidamente 
reconocida mediante Resolución 16377 de octubre 29 de 1984 expedida por el Ministerio de 
Educación Nacional, que para efectos del presente Convenio se denominará Universidad 
Sergio Arboleda; hemos acordado celebrar el presente CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COOPERACIÓN INSTITUCIONAL el cual se regirá por las cláusulas que a continuación se 
estipulan:  

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto: Establecer una cooperación entre la Universidad Sergio 
Arboleda y la UMNG para adherir la Maestría en Gestión de Organizaciones de la Universidad 
Militar Nueva Granada al Convenio de titulación adicional suscrito entre la Universidad Sergio 
Arboleda y la Universidad Politécnica de Valencia (UPV) para facilitar la movilidad de nuestros 
estudiantes y alumnis (egresados) de la Facultad de Ciencias Económicas de la UMNG. 

CLÁUSULA SEGUNDA. Ámbito de Aplicación: El presente Convenio por el carácter de las 
instituciones que lo suscriben, tiene ámbito de aplicación nacional y las compromete en un 
marco de respeto mutuo por las normas que le son propias, así como por los compromisos 
adquiridos o que puedan adquirir con otras instituciones.   

CLÁUSULA TERCERA. Estructura del Convenio: El presente Convenio tiene carácter de 
Convenio Específico de Cooperación Institucional que compromete la voluntad de Universidad 
Sergio Arboleda y la UMNG para alcanzar su objeto.   

CLÁUSULA CUARTA. Áreas de Cooperación: Las áreas de cooperación del presente 
Convenio son:  
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• Movilidad de estudiantes de la Maestría en Gestión de Organizaciones de la Facultad de 
Ciencias Económicas de la UMNG, para que accedan a la opción de obtener una 
titulación adicional bajo el acuerdo de homologación suscrito entre la Universidad Sergio 
Arboleda y la UPV.  

PARÁGRAFO PRIMERO: La Universidad Sergio Arboleda suscribió en mayo de 2009 un 
Acuerdo Marco de Colaboración con la Universidad Politécnica de Valencia (UPV), y 
posteriormente un Convenio Específico de colaboración iniciado en 2015, con posteriores 
adendas, referidos a la opción de titulación adicional para alumnos o egresados de las 
Maestrías de PRIME Business School de la U Sergio Arboleda validadas por la Universidad 
Politécnica de Valencia, UPV de España, con el título de Máster Executive MBA de dicha 
institución.  

PARAGRAFO SEGUNDO: 1) A finales de 2024 la Universidad Politécnica de Valencia, luego 
de analizar la malla curricular de la Maestría en Gestión de Organizaciones de la UMNG, dio su 
conformidad para ampliar la participación de estudiantes o Alumnis (egresados) de dicha 
Maestría, a cuyo efecto solicitó el envío de una carta aprobatoria por parte de la U Sergio 
Arboleda. 2) Con fecha 7 de enero de 2025, el Señor Rector de la Universidad Sergio Arboleda, 
Dr. Jorge Noguera Calderón envió a la UPV la carta solicitada, con lo cual quedó formalizada la 
apertura de la titulación adicional a participantes de la Maestría en Gestión de Organizaciones 
de la UMNG.  

CLÁUSULA QUINTA. Condiciones de la homologación: La homologación aplicable a la 
Maestría en Gestión de Organizaciones de la UMNG consiste en cursar presencialmente en 
Valencia (España) dos módulos obligatorios en los temas de “Corporate Strategy” e “Innovation 
& IT”, y al regreso a Bogotá, la elaboración de la Tesina de Fin de Máster, un módulo on line de 
Business English, y un módulo on line en “Corporate Finance”. De esa manera, gracias a las 
homologaciones reconocidas por la UPV por los estudios cumplidos en Bogotá, se completarían 
los 60 créditos que comprende el Máster Executive MBA-UPV (título propio), y el equivalente de 
las 600 horas/crédito de este.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Al final de la fase presencial de dos semanas en Valencia, España, 
los alumnos reciben un certificado de cumplimiento de los módulos obligatorios, junto con las 
“Master Classes” adicionales dictadas por empresarios o emprendedores, y las visitas 
empresariales y culturales que se incluyen en el programa. Una vez cumplidos todos los 
requisitos establecidos, la recepción de los títulos formales emitidos por la UPV demora en 
promedio seis (6) meses, por los trámites académicos y administrativos internos de la UPV.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los títulos son remitidos a Bogotá a la Universidad Sergio Arboleda, 
y para su entrega se suele organizar un acto con los participantes, sin las solemnidades de un 
acto formal de grado, el cual, para el caso que ocupa al presente Convenio, podrá realizarse en 
conjunto entre la Universidad Sergio Arboleda y la UMNG, o en forma separada según sea la 
preferencia de esta última.  

CLAUSULA SEXTA. Costos del programa: El valor que pagan los estudiantes del programa 
se determina año a año, y está compuesto por el costo acordado con la UPV que para el año 
2025 es de 3800 euros y un valor para la Universidad Sergio Arboleda, por la gestión 
académica y administrativa a su cargo, que para el año 2025 es de 500 euros. Al convocarse  
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cada cohorte, se determinarán entre las partes, los mecanismos operativos pertinentes, para el 
recaudo y pago de los costos de este, los cuales realizarán los participantes de forma directa. 

PARÁGRAFO: La UMNG suscribe el presente Convenio específico únicamente como 
mediador, para ofrecer a los estudiantes de la Maestría en Gestión de Organizaciones la opción 
de una titulación adicional en unas condiciones favorables y en ningún momento recaudará o 
administrará recurso económico alguno.  

CLÁUSULA SÉPTIMA. Responsables Institucionales del desarrollo del Convenio y 
Supervisión: El responsable institucional deberá presentar un informe de ejecución al 
Representante Legal de cada una de las partes. Los supervisores no solo supervisarán que la 
ejecución del presente Convenio se esté adelantando de conformidad con las actividades y los 
tiempos programados, sino también analizarán conjuntamente y efectuarán las modificaciones o 
correcciones relacionadas con el desarrollo de las actividades, a las que hubiere lugar. Por 
parte de la UMNG la supervisión se llevará a cabo por el director de Postgrados de la Facultad 
de Ciencias Económicas o quien haga sus veces.  Por parte de la Universidad Sergio Arboleda 
la supervisión se llevará a cabo por el Decano de PRIME Business School o quien haga sus 
veces.  

PARÁGRAFO PRIMERO: A fin de que puedan adelantar en forma adecuada la labor de 
supervisión a la cual se hizo referencia en la presente Cláusula, podrán coordinar de manera 
conjunta la celebración de reuniones con el propósito de efectuar seguimientos respecto al 
cumplimiento tanto de actividades como de plazos de entrega estipulados.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Supervisor no está facultado, en ningún momento, para adoptar 
decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstos en el presente 
Convenio, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por los representantes legales de las 
Instituciones signatarias de este Convenio, mediante la suscripción de modificaciones.  

PARÁGRAFO TERCERO: Las Partes podrán cambiar su supervisión, designando por escrito a 
otra persona, sin necesidad de suscribir una modificación al presente Convenio. 

CLÁUSULA OCTAVA. Obligaciones Conjuntas de la Universidad Sergio Arboleda y la 
UMNG:  

a) Respeto académico de los principios, políticas y normas que en general se aplican en cada 
una de las instituciones comprometidas, en lo que corresponde con la materia del presente 
Convenio.  

b) Responder por la debida seguridad de los instrumentos, instalaciones, materiales y equipos 
que se utilicen para el desarrollo del presente Convenio y responder por su buen manejo. Los 
daños que posterior a la investigación administrativa sean determinados como negligencia o 
mala utilización, serán subsanados o repuestos por la parte que los ocasionó, en los casos 
debidamente comprobados, después de investigación administrativa.  

c) Asignar un supervisor del Convenio.  

d) Rendir el informe semestral del grado de avance del Convenio.  
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e) Conformar si es requerido un comité.  

f) Presentar si es requerido el programa, los requisitos, obligaciones o evaluaciones a cumplir 
por cada una de las personas involucradas de las partes en el desarrollo del objeto del presente 
Convenio.  

g) Informar a la otra parte sobre las decisiones administrativas relacionadas con el desarrollo 
del presente Convenio.  

h) Establecer para sus funcionarios o contratistas que participen en las actividades del presente 
Convenio, la obligación de cumplir los reglamentos de la otra parte.   

CLÁUSULA NOVENA. Obligaciones de la Universidad Sergio Arboleda y la UMNG: 1) La 
UMNG se obliga a difundir entre sus estudiantes y Alumnis (egresados) el presente Convenio y 
a que los participantes del programa firmen un acta de consentimiento informado, el cual 
contiene las condiciones en las cuales se oferta el programa, así como el compromiso a cumplir 
cabalmente con la presencialidad y requisitos establecidos por la UPV, en especial la 
aprobación de los créditos obligatorios para la obtención del título de Máster Executive MBA-
UPV.  

2) La Universidad Sergio Arboleda se obliga a: realizar todos los trámites de inscripción y 
recopilación de la documentación exigida por la UPV, y su remisión a dicha Universidad, así 
como la gestión académica y administrativa del programa.  

CLÁUSULA DÉCIMA. Plazo: El presente Convenio tendrá una duración de dos (2) años a 
partir de la fecha de su perfeccionamiento, término que podrá prorrogarse mediante acuerdo 
escrito de las partes por solicitud expresa con sesenta (60) días de anticipación a la fecha de 
terminación o darse por terminado de acuerdo con la Décima Primera del presente documento.   

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. Terminación: El presente Convenio puede terminar en 
cualquiera de los siguientes eventos: 1) Por mutuo acuerdo de la Universidad Sergio Arboleda y 
la UMNG; 2) Unilateralmente si alguna de ellas lo manifiesta por escrito con antelación no 
menor a treinta (30) días calendario a la fecha de la terminación de este; 3) Por el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas.   

PARÁGRAFO: En caso de terminación, las partes acordarán por escrito, cuáles programas que 
se están adelantando seguirán ejecutándose hasta su culminación.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. Fuerza Mayor o Caso Fortuito: Ninguna de las partes será 
responsable si no pudiera cumplir en todo o en parte con los compromisos que se adquieren en 
virtud del presente Convenio por motivos de fuerza mayor o caso fortuito.  De esto se deberá 
informar y dejar constancia escrita.   

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. Solución de Controversias: Las controversias que 
surgieren entre las partes relativas al presente Convenio en cuanto a su celebración, ejecución, 
desarrollo y terminación, serán resueltas por las partes a través de los mecanismos de 
transacción, conciliación o amigable composición.   
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. Participación: La participación de funcionarios, contratistas o 
profesores en las actividades del presente Convenio no genera vínculo diferente al ya existente 
entre ellos y cada una de las entidades.   

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. Cesión: Ninguna de las partes podrá ceder parcial o totalmente 
este Convenio.   

CLÁUSULA DÉCIMA SÉXTA. Exclusión de Relación Laboral: Las partes dejan 
expresamente establecido que en virtud del presente Convenio y al no existir subordinación o 
dependencia alguna por parte de U Sergio Arboleda y de la UMNG, no contraerán derechos y 
obligaciones propios de una relación laboral, por lo que la U Sergio Arboleda y la UMNG 
quedan expresamente exonerados de toda responsabilidad por este concepto.  Se entiende que 
las obligaciones que surgen de este Convenio son de carácter institucional y que, por lo tanto, 
las partes comprometidas no asumen compromisos individuales de orden laboral con los 
funcionarios o contratistas de la otra parte y que participen en el desarrollo del Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA. Solidaridad: No existirá régimen de solidaridad entre las 
personas que lo celebren, pues cada una responderá por las obligaciones que específicamente 
asume en virtud del presente Convenio.   

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. Propiedad de los Resultados: Las partes de común acuerdo 
establecen que respetarán los derechos de autor de propiedad intelectual e industrial 
establecidos en la Ley 23 de 1982, Ley 44 de 1993 y demás disposiciones complementarias.  

CLÁUSULA NOVENA. Situaciones no previstas: Las situaciones no previstas en el presente 
Convenio serán resueltas por las partes a través de los representantes de la UMNG y de 
Universidad Sergio Arboleda, de común acuerdo.  Cualquier modificación de la que sea 
objeto el presente Convenio, debe constar por escrito y ser suscrita por las partes que 
intervengan en el mismo.  

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Perfeccionamiento: El presente Convenio se perfecciona con la firma 
de las partes.   

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. Domicilio: Para todos los efectos legales se fija como 
domicilio principal la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Para constancia se firma en Bogotá, a los ________________________. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

22 de abril de 2025
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Por la UMNG, 
 
 
 
 

Brigadier General (R) ARNULFO TRASLAVIÑA SÁCHICA 
Vicerrector General 

 
Los siguientes funcionarios con nuestro visto bueno, declaramos que hemos revisado detenidamente el contenido del presente documento, lo 
encontramos ajustado a los reglamentos internos de la Universidad, a las disposiciones legales y asumimos cualquier responsabilidad por su 
contenido. 
Elaborado por:         María Eugenia Morales Rubiano, Directora de Postgrados FCE 
Revisado por:  Norma Julieth Ruiz Rodríguez, Decana de la Facultad de Ciencias Económicas 
 
V° B°  Ing. Carol Eugenia Arévalo Daza, Vicerrectora Académica 

Ing. Astrid Rubiano Fonseca Ph. D., Vicerrectora de Investigaciones 
Dr. Julio Alexander Cepeda Melo, Jefe División de Extensión y Proyección Social 
Dr. León Sandoval, Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 

 
Por la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, 
 
 
 
 
 

JORGE CLEMENTE NOGUERA CALDERON 
Rector 




